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PROVINCIA DEL NEUQUEN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 2 O 3 1
EXPEDIENTE N° 7800-002297/2016

NEUQUÉN, 2 1 O Ie 2017
VISTO:
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II.~,Í'/ \ CONSIDERANDO:

~
'!I :;.,."\~ Que el rol del Sistema Educativo Provincial es satisfacer las'l .\::z lnecesídades de formación que emergen de las distintas comunidades de la

~, '8.'JUriSdicción, expresadas a través de las instituciones representativas locales y\'f~ ~, )!::.IJ! producto del análisis técnico efectuado por la conducción de Educación Superior que
~~1?0;:,,-4~proyecta las necesidades de formación terciaria definidas por la evolución del

~7NCiP.\. conjunto poblacional y de los lineamientos estratégicos Provinciales;

La necesidad de diversificar la oferta educativa para atender las peticiones de
las distintas zonas de la Jurisdicción Provincial y dar respuesta a la demanda de
docentes con formación específica para el nivel inicial; y

Que el Instituto de Formación Docente N° 2 de Chos Malal solicita
la implementación del Plan de Estudio N° 640 del Nomenclador Curricular Provincial,
correspondiente al Profesorado de Educación Inicial;

Que la propuesta constituye una experiencia educativa acorde a
las necesidades que requiera la jurisdicción;

Que la Dirección Provincial Educación Superior evaluará a partir
de la tercera cohorte la continuidad de la oferta académica ofrecida, para su
definición por el Cuerpo Colegiado del Consejo Provincial de Educación del Neuquén;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) IMPLEMENTAR A PARTIR DE LA COHORTE 2018 Y por dos (2) cohortes, el
Plan de Estudio N° 640 correspondiente al Profesorado de Educación Inicial,
aprobado por la Resolución NO 1689/15 Y sus rectificatorias N° 0333/16 Y N°
1417/16, en el Instituto de Formación Docente N° 2 de Chos Malal, C.U.E.
N° 580100700.

2°) INDICAR que a partir de la Cohorte 2020 el Instituto de Formación Docente NO
2 de Chos Malal no deberá inscribir estudiantes ingresantes al Plan de Estudio
N° 640 del Nomenclador Curricular.

3°) DETERMINAR que una vez transcurrido el Ciclo Lectivo 2019, el Cuerpo
Colegiado del Consejo Provincial de Educación del Neuquén resolverá la« continuidad del Plan de Estudio NO640 en el Instituto de Formación Docente N0

~ 2 de Chos Malal en función de los informes proyectivos emanados del sistema
~~l>

Q"") PLbPOrfimplementado por la Resolución N° 2011/16.
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40) ESTABLECER que por la Dirección Provincial Educación Superior se cursen las
notificaciones de práctica y se dé continuidad a los trámites de obtención de la
validez nacional de los Títulos ante el Ministerio de Educación (Dirección de
Validez Nacional de Títulos y Estudios).

5°) DETERMINAR que por la Dirección Provincial Educación Superior se realizarán
las comunicaciones correspondientes.

Lic. MARIA SUSANA FERRO
PRESIDENTE

Consejo Provincial da Educación

¡'Jrof. RUTH A. FLUTSCH
Vocal I~ível Secundario.

iécníca y Superíor
c.P,E, . Ministerio de Educación

provincia del Neuquén

Prof. DAVID N. FR~~~O
Voc~1l Nivei InICIa! Y ¡....¡¡,'L",IO

e,p,E, . Ministerio de EdLlGilClon

Provincia del Neuquen

Maestro MARtELO GUAGUARDO
\bC.1I1 de Nivel Inicial y primaria
Consejo Provincial de EdlK"..ilClÓn

Prot lEANDRO POLlCAN~
VOCAlPORLOS((),~ ~
Consejo Provincial d~ EduCllC1&n
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